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San José, 15 de octubre del 2020 
DM-OF-739-20 
 

Señor 

Manuel Alvarado Molina 

Presidente Junta Directiva 

CANAPALMA 

 

Asunto: Respuesta a Oficio JD34-08-10-2020   

 

Estimado señor: 

 

Reciba un cordial saludo. Me refiero a su Oficio JD34-08-10-2020 del 8 de octubre 2020 

en la que señala algunos problemas y necesidades de los productores de palma y en 

general del sector agropecuario, a la vez que solicita: a) se inicien con carácter de 

urgencia el diálogo para establecer los mecanismos para resolver esta crisis; b) que se 

levanten los bloqueos de forma inmediata, lo cual permite un libre tránsito; c) que el 

diálogo se centre en las soluciones para la reactivación económica sin desatender las 

propuestas de los sectores afectados y que la economía siga su curso en vías de 

recuperación y recuperar nuestra paz social. Al respecto realizo los siguientes 

comentarios. 

 

Primero, somos conocedores de la situación que están viviendo todos los sectores 

productivos de la región, y en especial el palmero, el cual es uno de los más 

importantes, y que se ha visto afectado por varios años debido a la disminución del 

precio internacional del principal subproducto que se elabora del cultivo. Es por ello que 

desde el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), así como de otras 

instituciones que conforman la Comisión Nacional Palmera, se ha venido atendiendo la 

problemática estructural que vive este sector, buscando por medio del “Plan de 

Fortalecimiento del Sector Palmero”, sus programas y proyectos no solo incrementar la 

capacidad productiva primaria, sino que también la agregación de mayor valor a los 

subproductos generados por la industria. 
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Adicionalmente, desde el MEIC se ha apoyado a la formulación del reglamento para el 

fideicomiso palmero, con el fin de que este sea en el corto plazo un mecanismo 

mediante el cual tanto productores organizados, como también muchos pequeños 

productores independientes puedan tener acceso a recursos a bajo costo para el 

desarrollo de su actividad y hemos estado trabajando, en conjunto con otras 

instituciones en el desarrollo de una norma para la clasificación de la fruta de palma 

aceitera, para que el pago a los productores se base en la calidad de la fruta, para 

hacerlo más justo. 

 

En relación con el tema de los bloqueos realizados en las carreteras de la zona, 

tenemos claridad de las afectaciones que han generado a las diferentes actividades 

productivas, por lo que el señor presidente Carlos Alvarado Quesada junto con este 

Ministerio han prestado atención al tema y están abriendo todos los canales de diálogo 

posibles, que ayuden a levantarlos, y de esa manera garantizar nuevamente el libre 

tránsito. En esa dirección, el pasado viernes 9 de octubre de 2020, en conjunto con el 

señor Duayner Salas, Ministro interino de Comercio Exterior, inicié en Ciudad Neilly un 

diálogo con transportistas, sector comercial, y agropecuario y sociedad civil que se 

extendió todo el fin de semana. La idea de estos espacios fue generar un ambiente de 

diálogo y de búsqueda de soluciones en el marco de la institucionalidad. En estas 

reuniones se tuvo como objetivo generar conocer las petitorias de los sectores y buscar 

condiciones de paz social y seguridad para todas las personas. 

 

Es importante indicar que en se han iniciado espacios de diálogo en cada una de las 

regiones del país, a fin de priorizar acciones hacia la reactivación y empleo con 

perspectiva territorial desde las voces de los diferentes sectores productivos y sociales. 

En el caso de la región Brunca, la cual está bajo mi coordinación política, iniciamos el 

pasado sábado 17 de octubre de 2020 una fase preparatoria de cara al diálogo regional. 

En este proceso la Sede Regional del Sur de la Universidad de Costa Rica, ha sido 

validada como el facilitador del proceso y se buscará generar una propuesta regional 

balanceada y que tome en consideración los diversos sectores y en el caso del Sur se 

contó con la participación de Coopeagropal en la sesión preparatoria realizada en el 

cantón de Golfito. 
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Agradezco la remisión de su nota y esperando que el sector que su persona representa, 

forme parte activa de los espacios de diálogo regional, a fin de construir juntos una 

propuesta integral en condiciones de paz y respeto. 

 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Victoria Hernández Mora 
Ministra 

Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
 
VB Carlos Mora G., Viceministro 
 
 
C:  Sr. Carlos Alvarado Q., Presidente de la República 
      Sr. Marcelo Prieto J., Ministro de la Presidencia. 
      Sr. Renato Alvarado R., Ministro MAG. 
      Sr. Michael Soto R., Ministro de Seguridad. 
      Sr. Carlos Mora G., Viceministro MEIC. 
      Junta Directiva CANAPALMA. 
      Sr. Juan Rafael Lizano F., Presidente CNAA. 
      Sr. Gustavo Viales Villegas, Diputado Asamblea Legislativa. 
      Archivo. 
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